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SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

fan odiaDOBA 	 Peoetas BUERA DA CÓRDOBA Pesetaz

'in mes. . 	 . 3
	

Un mea. 	

• 	

, 4
Trimestre. 	 • . 825 Trimestre. 	 • • 11 25
Seis mese.. • • . 16 50 Seis menee. • • . 22 50
Un año, 	 • . 83
	

Un año. . 	 • . 45

Mimen iggsho s 40 61~ms da puma.

lIs pzitailca todos los las, excepto los dominios.

NOTA IMPORTANT_E.-Inmedtstamente que los
kenores Alcaldes y Secretarios reciban este BOLISTIN dis-
pondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costum-
bre, donde persacnecer4 hasta el recibo del número si-
guiente,

Las leyese, órdenes y anuncio' que se manden publi-
car en loa Bolatitsos °geniales se han de remitir al Jets
político respectivo, por cuyo conducto se pe garán loa
editores de los mencionados periódico..
(Ordenes de a de Abril, de 3 y 2 1 de Octubre de 1354)

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su eatre-
eha responsabilidad, de conservar toa número, de esta
Bourrun coleccionadoa para su encuadernación, que de-
berá yerificarae al final de cada año.

ADVERTENCIA.-Conforrne con la condición
4. 11 del pliego que ha servido de base para la su-
basta, no se insertará ningún edicto 6 anuncio
que sea ä Instancia de parte sin que abonen los
interesados el Importe de su publicación 6 ga-
ranticen el pago, á razón de 25 céntimos de pe-
seta por linea 6 parte de ella, u la venta de nú-
meros sueltos ä 40 céntimos de peseta.

mrsieCCI
i114. 14,- MARTES 16 DE ENERO DE 19i7

7 IMVNIINIMIL 	 n

ennailiketeitalMineentientennees ,
Articulo 1.° Las leyea obligerán en ia'PenInsula,"1-

lag Baleare y Canarias, á loa veinte días de lo promul-
gación ai en ellati no se dispusiese otra cosa, le entien-
de hecha la promulgación el dia que termina la intime
eión de la ley en la Creswia oficial.

Art. 9.° La ignorancia de las leyeg no encuna de au
enmplimiento.

Art. 3.° Las leyes no tendrán efecto retròictivo, si
AD dispnuieren Ici contrario.-(Código civil vigente).

zneel decreto d instrucción de 34 de Enero de recia
Articulo 28. Las Corporaciones provinciales y me-

nicipidei abonerin, en primer término, a/ Notario 6 No-
tarios que autoricen4 las subastas, loa derechos por ellos
devengad% y ice auplernentos adelantados por loa mis-
mos, ad como .os derechos de inaerción de loa anuncios
ea loa periodicoo oficiales, cuidando de reintegrarse del
runateate, si lo hubiere, del importe total de los referí-
los gastos, de cuyo cargo son, con arreglo lo dispuesto
en la regla 8.* del art. 8.°
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DE LA
Núm. 247

PARTE OFICI AL
Presidencia ulti CODS* de Ministro

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (que
Dios guarde), S. M. la Reina Doña Vic-
toria Eugenia y SS. AA. RR. el Prínci-
pe de Aeturisie é Infantes, continúan sin
novedad en au Importante calud.

De iguid beneficio disfrutan las demás
personas de la Augusta Real Familia.

(Gaceta » 15 Enero 1917).

GOBIERNO CIVIL
DE LA'

PROVINCIA DE CORDOBA

Núm. 227

Sección de Obras pitblicas
CARRETERAS

Transcurrido el plazo señalado en el
BOLETIN OFICIAL de esta provincia corres-
pondiente al día 21 de Junio última, pa-
ra que los interesados eh el expediente
de expropiación que en el término mu-
nicipal de Posadas, motiva la construcción
de la carretera de Córdoba o Palma del
Río por . Moratalla, pudieran reclamar
contra Ir necesidad de la ocupación de
sus fincas sin haberse producido recla-
mación alguna, y oido e! informe de la Co
misión provincial, he reguelto declarar la
necesidad de la ocupación de las fincas
que comprende el expediente, las cuales,
con sus respectivos propietarios, figuran en
la relación publicada en dicho Boeinan;
que se inserte esta resolución en el mismo
periódico oficial y se le notifique ä los
interesados, invitándoles al propio tiem-
po ä que en el plazo de ocho días y ante

el Alcalde de Posadas, nombren el

operaciones preparatorias le, justipre-
cio, y para que represente al Estado,
nombrar perito ä don Francisco S. Moli-
na Albendin, Ayudante de Obras públi-
cas afecto al servicio de la Jefatura de es-
ta provincia.

Córdoba 9 de Enero de 1917.-E 1 Go-
bernador, Emilio Diaz Moreu.

Ministerio de Fomento

REAL DECRETO.-Núm. 246
De acuerdo con Mi Consejo de Minis-

tros; á propuesta del de Fomento,
Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo 1. 0 Se suspende temporal-

mente, ä partir de la pubhcación de este
Decreto en la Gaceta de Madid, les pri-
mas ä la exportación y distribución por
el litoral del carbón nacional que conce-
de el artículo 18 de la Ley de 14 de Ju-
nio de 1909.

Art. 2. 0 El Gobierno queda autoriza-
do para restablecer las primas que ahora
se suspenden criando se normalicen loa
precios en el mercado de carbones nacio-
nales.

Ait. 3.° El Ministro de Fomento que-
da autorizado para resolver directamente
6 previo informe de- los Cuerpos Consul-
tivos, si lo estima necesario, toda a las
dudas que pueda ofrecer el cumplimiento
de este Decreto, del cual dará cuenbe ä
las Cortes.

Dado en Palacio ä cinco de Enero de
mil novecientos diecisiete.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

Rafael Gasset.
(«Gaceta» 11 Enero 191*

REAL ORDEN CIRCULAR

El articulo 665 de la ley de Enjuicia-
miento Criminal y el 42 de la ley del Ju-
rado, al atribuir a los Presidentes de las
Audiencias tacultad de acordar la cele-
bración de los juicios en determinadas
localidades, se inspiraron en el deseo de
que teniendo en cuenta todas las circuns-
tancias de índole diversa que pueden
concurrir en la comisión de loa hechos
delictivos se facilitase 11.1 acción de la jus-
ticia y se evitasen al paopio tiempo in-
comodidades y molestias en procesados
y testigos.

Pero razones de otro índole aconsejan
que sólo se haga uso de tal autorización
en las ocasionea l rigurosamente necesa-
rias, y ä tal fin,

S. M. el Rey (ce D. g.) ha tenido á
bien disponer que los acuerdos en virtud
de los cuales actúen los Tribunales en
Jugares distintos de aquellos en que ha-
bitualmente residen y ejercen sus fondo.
ne se pongan inmediatereente en cono-
cimiento de este Ministerio para que por
él puedan ndoptarse las resoluciones que
proceden en su caso, no pudiendo llevar-
se ä cabo siss que conste la autorización
expresa de este Ministerio.

De Real orden lo digo ä V. S. para
los efectos conaiguienten Dios guarde ä
V. S. muchos arios. Madrid, 30 de Di-
ciembre de 1916.

ALVARADO.
Señor Presidente de la Audiencia de....

((Gaceta» 10 Enero 1916).

PROVINCIA DE CORDOBA

NJ. -250
Edicto de reetifloaeión

Don Luis Espina y Capo, Ingeniero Tefe
del Distrito Minero de Córdoba.

Hago saber: que por don Alvaro Gar-
cía Pérez Rico, vecino de Córdoba, se ha
presentado en el Gobierno civil de esta
provincia una instancia fecha 22 de Di-
ciembre de de 1916, solicitando se le con-
cedan setenta y cuatro pertenencias de la
mina denominada « Angeles», de mineral
hulla, sita en el término de fuente Obe•
juna, cuyo registro le ha sido admitido
por decreto del señor Goberacior de 13
de Diciembre de 1916, salvo mejor
derecho, bajo la siguiente de5ignaci6n: se
tendrá por punto de partida la estaca 6 a
del registro minero nombrado «San Car-
los», riürnero 6469, desde la cual se me-
dirän al S. 100 133. y 1." est»ca;de 1." ä 2.'
100 m. al O.; de 2.° ä 3.' 100 m. al N.;
de 3.' ä 4." 100 na. 61 O.; de 4 • 4 5 100
m. al N.; de 5." a 6.' 100 in. iI O.; de 6.'
ä 7.' 100 na. al N.; de 7." á 8 •8 100 ro. al
O.; de 8. ä 9." 100 m. al N.; de 9.° á
100 m. al Oe de 10' ä 11 a 100 in. al N.;
de 11' ä 12' 100 en. al O.; de 12' ä 13"
200 m. al N ; de 13' a 14' 100 rin al E
de 14a á 	 100 tu. al N.; Ge 15á 16'
300 m. al E.; de 16' 17' 100 mi. al S.;
de 173 ä 183 100 in. al E; de 18' ä
100 in. al S • ; de 19' ä 20a 100 in. al E.;
de 20' ä 21' 100 ni. al S.; de 21 0 a 22°
100 m. al E.; de 22' á 23' 100 in. al S.;
de 28* ä 24' 100 in. al E.; de 24° ä 2b°
100 111. al S.; de 250 ä 26 0 900 m. al E;
de 26° á 27' 100 m. al S.; de 27 0 I 28'
1.000 in. al E.; de 28' 29'300 £62. a/ S.;
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Ministerio de Cultura 2024



2
	 BOLICTIN OFICIAL DE LA PROVINCIA OS CORDOBa

n•n••••••••••nn••••

de 29' 30a 100 tat. al E.; de 30' i 31' por la Real orlen de 13 de Abril de 11' JUNTA PERICIAL DEL CATASTRO
a 	!

	 Insiancia del rernatante del arbitrio »-

Núm. 278 	

- 	 e 	 am
200 le. 	 S.; de 31' A 32 1` 200 m. al O.; 1909. fueron designados Presidentes y 	 bre inhumaciones en l que solicita 	 a

de 32" a 33' 200 m. el N.; de 33' ä 34" Suplentes de 1» M 	 ele,sas ectorales que se baja, el Ayuntamiento acordó cleseeti-

200 in. al O.; de 34 A 35' 200 m. al 1 dirán pera el bienio de 1917 y 1918, los

	

i 	 Remitido 1 esta Junta por el señor In- I merla,
N., y desde este punto para cerrar el pe- 1 seres electores que 1 continuación se 	 1 	 Se acordó la adquisición del material

expresan: 	
? geniero Director del Servicio Agron6mi-

1
rimetro 1.800 m. sal O. 	 i 	 1 pera. tos repartos suskitutivos de cortan -

	

f 	 1 co Catastral un ejemplar de la lista co- 1
t mas y de ia riqueza urbana.

	

Lo que ne publica de orden del señor ; 	 Distrito tercero

	

i bratoria ?correspondiente á la Contrilan- 	
,

Gobernador por medio de este edicto pa- Fata
	 Fué aprobada la devolución de la a;

Para in sección segunda: Presidente iI cien territorial, en la parte relativa g la
ra que en el término de treinta. días pue- 1 'sup l ente, don Antonio Serrano Campaña. z riqueza rústica y pecuaria de dicho tér-

	

, 	 l fip5a mbzi ;ceo gs. los eentratistas de- l os servicios

den producir aus reclamaciones, confor- 	 Para la sección tercera: Presidente mine , respectivo al ano de 1917, queda
me al artfc »lo 24 de la Ley, loa que se: 	 , 	 Se acordó aprobar la cuenta presenta-

! propietario, don Francisco Bermudez Mci- ä diaposición del público ea las depen-
crean con derecho para ello. 	 da por don Manuel García Carmona.

i ñoz. 	 i dencias municipales de esta capital du-
-Córdoba 9 de Enero de 1917.—El In-

	

	 . 	 También fi:16 ecordedo el nombramien-
Preaideute suplente, don Amador San- :! rente el plazo de ocho días, 1 fin de que '

geniero Jefe, Luis Espina y Capo. 	 ' chez Machado.
to de un oficial de este Secretaría para

	

1 	
1 los interesados puedan hacer las recia-

que marche ä la capital ä entregar los
±

Junta municipal del Censo electoral I 	
Distrito coarto 	 maciones, consiguientes, siempre que ver-

;

DE OBEJO 	 I 	 Para la sección primera: Presidente i_ sen sobre errores aritmético« 6 de copia. 1 Padrones y Repartimientos para el ario

suplente, don Francisco Ortiz Olivencia. 	
Córdoba 3 de Enero de 1917.—El I entrante, abonándosele los gastos del via.

!
' Presidente, Arturo Uol. 	

je del correspondiente capítulo del pre-

	

Núm. 264 	
Para la sección segunda: Presidente ! ...,.......—.......—

	/ 	 - i supFuner;probada la distribución de fon-
Don Fran 	

propietario, don Francisco Baena Cam

	

-cisco Molero Moreno, Secreta- 	 1 Sección aiministrativa
	rio de la Junta municipal del Censo i 	

dos para el mes actual.peña. 	 ;

e:ectorsl de esta villa. 	 ) 	 Y para Sr; inserción en el Boesens Ort- I 	
de Primera mol-lanza . 	 Y no habiendo otros asuntos se levan-

i CIAL de esta provincia expido ;a presente
Certifico: que el acta de la sesión cele- 

i con el visto bueno es! señor Presidente ANUNCIO. —Nm. 271 	
t6 la sesión.

I Sesión supletoria del día 11brs da por la Junta municipal pu " dar ! accidental en Friego ä 10 de Enero de Doña Refaela Martinez Moreno, ha si-
i 1917.—Mignel Roaa.—Ve' li t': El Preai-

; do nombrada maestra interina de la es-cumplimiento al art. 3l3 de la Ley, copia- 	 Presidencia, Alcalde don José de Toro
da literalmente dice aei: 	 1

(En la villa de Obejo ä 28 de Diciem- 	 i 	
1 y Gutierrez.l dente s., Daniel Alvarez. cuela nacional de niñas de Fernán Na-

	

i 	 Fo6 aprobada el acta de :a sesión &o-
bre de 1916 y hora de las doce de su 	

DE CONQUISTA 	 . fiez.

lallifian p , se reunieron en el local destina • ¡ 	 1 	 Se acordó se anuncien para el día 30
1 terionLo que se hace público por este medio

Núm. 286 	 •.' ä los efectos del plazo de posesión de ia
do al efecto los 'tenores de la Junta mu. 	 las subastas de los arbitrioa municipales
nicipal del Censo electoral expresados al Don Manuel Sanchez Pablo, Secretario interesada de referencia.

	

i 	 y caso
margen bajo la presidencia de don Te6- »1i 	

de la Junta municipal del Censo clec- s 	 Córdoba 12 de Enero de 1917 El 	
de quedar desiertas se celebre una

segunda el dis 31 Con lee rebajas que se
, Jefe de la Sección, Vicente Narbona.

filo Olivares Batrios, con el fin de cele- 	 toral de esta yilla. 	 consignan en los respectivos expedien-
brar aesión para que fueron previamente 1 	 Certifico: que según resuitts de la se-

convocados. 	 i alón celebrada el dia 27 del actual por 1 Yeguada militar , tes.

	

1
	 Fueron aprobadas las cuentas presen-

Abiarto el acto y teniendo este por I referida Junta, con el fin de llevar á cabo tade
	

i
—

das por loa farmacéuticos de las medí-
objeto la designeción de Presidente y de 	 .o que determina el art. 36 de la vigente ; 	

I cinta facilitadas a las pobres de solernni-
Suplente de la Mesa electoral de cada ¡ ley Electoral, fueron elegidos como Pre- i

	

i 	 y
eakeaseasecelc»

una de las secciones en que este término 1 sidente y Suplente de la Mese electoral t

	

	 Habiendo sido autorizado este Esta- I 
dad que se abonen del correspondien-
te capítulo del presapuesto.

se halla dividido en las elecci 	 de que se compone nes que 1 	 este Municipio y que !

	

i 	 i blecirniento en 10 del actual para adqui- 1 	 y no habiendo otros asuntos se levan-
pueden ccurzir durante el bienio de 1917 ' han de actcar durante el bienio de 1917 I rir, mediante concurso de proposiciones tó la sesión.

y 1918, la junta, visto lo preceptuado /1 1918, los aeñores siguientes: 	 4• libres, 174 quintales métricos de cebada,
Sesión supletoria del día 18

por el art. 36 de la Ley y el resultado de 1 	 Distrito único.—Sección única 	 54 de avena, 76 de baban y 146 de paja,

los antecedentes que el m i smo artículo

	

 Presidente don Francisco Buenestado para uuministrar el ganado de la Sección , 	 Presidencia, Alcalde don José de Toro
, 	 1

manda tener en cuenta, acordó por una- 	 l
Muñoz. 	

de Jerez de la Frontera durante los meses ' y Gutierrez.

nineidad efectuar diche designación en • Suplente, don José Sanclaez Pablo. 	 l de Febrero, Marzo y Abril próxitros, se 	 Fué aprobada el acta de la eesión an•
i

favor de La señores que ä continuación Y para que conste y 	 los debidos ! anuncia por et presente para que los po- tenor.
1 

se expresen:
Fueron leidas y aprobadas varias caeni eeedores de dichos artículos que deseen

efectos de la repetida ley Electort.1, ex-
; presentar proposiciones, puedan hacerlo tes sobre pago de derechos reales, dietas

Distrito únicce—Sección única 	 pido el presente para remitir al señor
Presidente, don Angel Lozano Mo- Gobernador civl de la provincia y visa:- en las oficinas de esta Yeguada Militar 

4 y obras realizadas en varias calles y pa-
i

rulo. 	
do por la Presidencia, en Conquista ä 30 " (Cuartel de Regina) 6 en las de dicha seos de esta ciudad.

; Sec 	 roeión, dent 'del plazo de diez días, 	 Y no habiendo otros asuntos se levan-
Suplente, don Toribio Olivares Ba. de Diciembre de 1916.—Manue l San-

rrios. 	 chez.--V.° B,°: 
El Presidente, Tomás de nueve II trece de la mañana, que em- té la sesión.

También acordó la junta que esta de- Buenestado, 	
pezarän ä contarse desde el siguiente al Sesión supletoria del dia 25

,
signnción se comunique 	

en que aparezca inserto eate anuncio en .

	

a. los interesados t 	 DE SANTA EUFEMIA Presidencia, Alcalde don José de Toro; loa t Boletines oficiales» de esta provin-
y al Iltmo. Sr. Presidente de la Junta I cia y de la de Ciniii.

	

provincia ! , levantändose k sesión 7 fir- 	 Núm. 287
mando la presente lo adiares canea-

En las citadas oficinas estad a dispo- 

I y Gtztierrez.
Fué aprobada el acta de la sesión an-

Don Emilio Bejarano Pasto, Secretari 	
;

° ' eición de los proponentes el pliego de ; tener.

	

s 	 - 
rrentes de que ea el Secretario certifico.; 	 Y no habiendo otros aeuntos se levan-

	

1 	 de la Junta municipal del Censo elec- i condiciones bajo las cuales han de come 4
—Teófilo Olivares.—Miguel Torres.— 1

	

. 	 toral de esta villa.de
 cuenta de los vendedores los gastos 	 Aguilar 12 de Enero de 1917.—Josa

i tia la sesión.i prarse los artículos de referencia; siendo
Angel Lozano.—Virginio Cano—Félix I

Certifico: que por la expresada Tonta i
Garefae—Francisco Molero, Secretario.» 	 1

El acta que antecede concuerda la
g y en sesión del día 28 de Diciembre ül- ; de anuncios y los de acarreo y trauspor- Moreno.—V.° B.°: de Toro,

5 
letra con su original que me refiero. Y

timo, se ha hecho la designación de Pre i te de las especies hasta los almacenes de
ä 	 1 	 (

para remitir al Iltnso. Sr. Gobernador 1 afrente y Sapiente de la Mesa del único i las dehesas de la expresada Sección.
HORNACHUELOS.--Núm. 281

,	colegio electoral de esta villa para el pró- 	 Córdoba 12 de Enero de 1917. —El l Don Francisco Moiloz de la Gala, Alcal-

civil para so inserción en el BOTIN Ori-	xirno bienio de 1917 á 1919, :os cuales ä Oficial Pagador, Angel Noville.—Visto 	 de constitucional de esta villa.

	

cese, expido la premente que visa el se- 	 I

	ñor Presidente, en Obejo 29 de Di- 	
es

	

continuación se expran: 	 bueno: El primer Jefe Siez de Haro.
á 	 '

	

ciernbre de 1916.—Francisc o Molero.— 	 Distrito único Sección única 	

Hago saber: que el padrón de contri.
................---....----...........—_,...

AYUNTAMIENTOz
(e

V.° B.°: El Presidente, T. Olivares. 	 .	 Presidente, don Mignel . Perez Sai-nz. 	

boyantes por e; impuesto de cédulas

-•• 	
personales de este término municipal en

	

DE FRIEGO 	 Suplente, don ' Julián Romero Caba- n, 	 AGUILAR.- Núm. 282 	 1/ el

	

__	 llero. 	
si 	

puesto ai público en la Secretaria de es-

	

/ Extracto de los acuerdos tomados por el 	
próximo ejercicio de 1917, queda ex-

'

	

Núm. 265 	 Y para que al conste y remitir al 1 	 ilustre Ayuntamiento de esta ciudad . te Ayuntamiento por término de quince
ibestrisimo 'ente Gobernador civil de la , 	 durante el mes de Diciembre de 1916.

	

Don Miguel Rosa iiavas, Secretario de 	 días, para que puedan los contribuyentesprovincia expido la presente que visa y , Sesión supletoria del día 4

	

la Junta municipal del CenWelectoral 	 tsminarlo y formular l as reclamaciones

Cert

sella el señor Presidente en Saeta Eufe- i 	 ,
de este térinino. 	 U 	 Possideac i a, Alcalde don José de Toro 

ex
;

	

. 	 que estlfren pertinentes.

	

m in it 10 de Enero de 1917.—Emilio Be- 	 ,e e

	

co; que en sesión celebrada en 5 	 v trtuterrez,
jarano.—V . ° .)jil,°: El Presidente, Juan -

	

Fui aprobada el acta de la aesión an- 	 Hórnacitue'os 10 de Enero de 1917,—
	del actual por dicha Junta y haciendo 	 tSauchez. 	 ,
	Octava designaci6u como este preVe.nido 	 teMor. 	

e
' Francisco Muftoz.

..;..

an 2
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E

1
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Qepo$i(aríg de fondos municipales de Lucena

(Provinca de Córdob

Cuarto trimestre de 1916 	 Núm. 252

CUENTA del cuarto trimestre del ego de 1916, .9m rinde el Depositario que

arescribe de las operaciones de ingresos y pagos verificados en la Caja de su cargo

ä saber: 	
Primera parte.-Cuenta de Caja

ta-

en- 	 Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior. 	
Ingresos en el trimestre de esta cuenta 	

CARGO 	

Data por pagos verificados en igual trimestre 	

Exiatencia en mi poder para el trimestre que sigue 	

Pesetas.

67.55 78
90.232 44

157.828 22

89.874 56

68.453 66

in - 	 0,....,.•/••••n•n•••

Segunda parte.-Cuenta por conceptos.
an -

INGRESOS

1 Propios 	
2 Montes 	
3 Impuestos 	
4 Beneficencia 	
5 Instrucción pública 	

Corrección pública 	
7 Extraordinarios. 	
8 Resultas. 	
9 Recursos legales para cubrir el dó-

ficit 	
10 Rein:egroe 	

Cargos 	

PAGOS
1 Gas os del Ayuntamiento 	
2 Policia de Seguridad. 	
3 P licia urban y rurni 	
4 Instruccién pública 	
5 Beneficencia 	
6 Obras públicae 	

Correcci n públic. 	
8 Montes 	
9 Cargas 	

10 Obras de nueva construcción. 	
11 Ineprevietos 	
12 Resultas. 	

!Ida 	

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la De-
positaría de mi cargo, y con los documentos que en su rifa se unirán á la cuenta
general definitiva del ejercicio.

En Lacea a 31 de Diciembre de 1916.-El Depositario, Hohneyer.

CONTADURIA DE FONDOS MUNICIPALES
Examinada la precedente cuenta, está en un todo conforme con los asientos de

los libros que estan ä nuestro cargo.
En Lucena ä 31 de Diciembre de 1916. .El Contador, Vicente Serrano.-Visto

sueno: El Alcalde, Moreno.

ro

30
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In-

aro

ene.

zen
tas
pa-

an-
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an-

an-
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CAÑETE DE LAS TORRES

Núm. 259
Don Angel Caracuei Ponce,Alcalde caos-

ti ncional de esta villa.
Hago saber: que el padr6n de la ri-

queza üeticel de este término para el
seto 1917, formado por el Servicio Agre
nómico Catastral, queda expuesto al pú•
blico en esta Secretaría municipal por
término de ocho días, durante el cual se
admitirán reclamaciones que versen so-
bre errores aritméticos 6 ele copia, que
resolverán la Jefatura provincial de di-
eho servicio.

Cadete de las Torres 9 de Enero de
1017.-Angel Caracuel.

FERNAN NUÑEZ.--Núm. 78
Lista de los electores vecinos de esta

localidad con casa abierta que como ma •
yores contribuyentes tienen derecho á
elegir compromisarioa para la elección
de Senadores en el corriente anea, y que
forma este Ayuntaraiento con arreglo á
lo que preceptúa el articulo 25 de la ley
de 8 de Febrero de 1877, que continúa
vigente.

Señores Concejalee
D. losé Fernández Alvarez

Saldo
del trimestre an-

terior por
operaciones
realizadas.

-
Pesetas.

Operaciones
realizadas

en este trimestre
-

Pesetas.

TOTAL
de las operacio-

nes hasta
este trimestre.

Pesetas.

4.429 81

108.825 78
a

288 57
3.119 45

69.962 20

137.435 77

324.061 58

1.497 14

41.826 26

1.112 60
23 18

45.773 26

90.232 44

5.926 95

150.652 04

288 57
4.232 05

69.985 38

183.209 03

414.294 02

21.417 86
8.008 21

18.'-'63 43
5.44174

12.110 40
7.062 86
4.904 04

162.255 99
161 10

2.680 56
14.057 61

256.465 80

7.136 38
2.691 07
6.382 13
1.746 57
5.536 75
5.575 15
2.536 85

56.134 48
110 30

1.507 63
18 25

89.374

28.554 24
10.699 28
24.745 56
7.189 31

17.647 15
12.638 01
7.440 89

218.390 47
271 40

4.188 19
14.075 86

-
56 345.840 36
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D. J_sé Pintor Clavellinas
Fernando Baena Urbano

' prensa de sus individuos y de un nú•
mero cuádruple de vecinos cabezas de
t'Anilla con cas t abierta eeayores de edad

i y que por pagar las mayores cuotas de
contribuciones directas, tienen con aque-

l' llos derecho del sufragio para Çompro-
1
•1 minarlo en las elecciones de Senadores.

Sedores Concejales

I D. José López Medina
Antonio Linares Moreno
Alfonso León Sinchez
Joaquín Ruiz L6pez
Benjamin López Medina
Ramón Ruiz Sánchez
Cecilio Mantas Ruiz
Tuso Ramírez Risquee
José Medina Muñoz

D. Manuel Jimenez Benito 	 839 19 i

Juan Gomez Torres Muertas 
459 22 ! 	 Felipe Linares y Linares

Pedro M. Cadades Torres 	
331 90 E

	

! 	 .Jesé Gonzlez Arandaä

Fernando López Serrano 	 305 15 ' .
, 31ste un a vacante por defunción

Rafael Baena Gómez 	 146 25 ;

Ma
t

y
ia

o
fa
re

c

s
en

contribuyentes y cuotas que se-
Ramón Jimenez Villafranca 254 86 •

Andrés Espejo Rosa 	 130 14
Juan Osuna Campos 	 130 	 D. Alfonso Linares Moreno 	 3384 60

Juan Moreno Pelayo 	 878 26
Alfonso Jiménez Villafranca 123 	 .
Pedro Pintor Clavellinas 	 124 23 i

Nemesio Medina Mu goz 777 02
Ricardo López Serrano 	 121 71 i 508 52
Bernardo Serrano Fernández 111.31 ! 	

Antonio López del Rey
423 22

Antonio Pintor García 	 90 27 	
Eduardo Jimenez Arcilza
Manuel Ruiz Rubio 	 385 43

Francisco Serrano Fernández 89 4 	 Manuel A. López Macluedo 3331 63 6361,1 1

89 18 	
Antonio Sanchez GoinezPedro Marín Ruiz 	 89 24 .,
Leonardo Jimenez Arciiza 	 298 85

Fernando Secada Melgar 	 83 20 274 22
Manuel Nieto Laguna

Arnedor Gomez Maroa
Alonso Miranda Raya 	 81 42 	 Félix Frailee Martínez 	 255 78

Antonio Gemí Serrano 	 75 90 ; 	
Gonzslo López Moreno 	 178 13José Toledano Luna 	 79 61. ;
Manuel López del Rey 	 168 48

Francisco Bordi a Rosa 	 68 34 ' Pedro J. Meduefto Moreno 	 1.43 18
Alfonso Ariza García 	 59 13 	 lie.m6n Delgado Fernanclez 135 20
Bernardo Serrano Cuesta 	 58 22 	 Andrés Fraile Martínez 	 124 01

	

58 29 , 	 JOné R, Rernirez GornezMiguel Castillo Alcaide 	 122 22
Agusdn Bonilla Randrez 	 51.27 ; 	 Manuel López Goinez 	 103 20
Manso Kartinez Baena 	 49 49 1 	 Antonio Moreno López
Juan Luna Sánchez 	 49 46 1

N

Mateo Gomez Alfaro 	 9929 0222
Alfonso Crespo Huertas 	 49 46 ,' 	 Santiago López Y jclueäo 	 90 75
Luis Villa:ba Romera 	 46 04

	

1 	 Tomas Gonzälez Medina 	 81 06
Bartolomé Laguna Torres 	 43 06 l 	 Rafael Medina Ruiz 	 77 89
Cristóbal Jiménez Antúnez 	 37 05 	 Miguel 011ero Sánchez 	 70 79

1Fernando Crespo Huertas 	 36 27 ! Braulio López Moreno
Tomás Linares Moreno 	

67 99
34 39Gonzalo López Mario 	 67 90

José Hidalgo Cederte
Martín Huertas Torres 	

33 48 	 Manuel Joaé Moya no Moreno 63 33
3 42 Francisco Deigadea López2 	 ! 	 62 72

Pedro Crespo HuertasJuan ¡usé Linares Ruiz31 97 . 	 61 34
Alfonso Luque Alvarez 	 30 13 i 	 José Linares García 	 57 98
Juan Raya Gornez 	 29 50 	 Fernando López Moreno 	 57 55
Francisco Ariza Lopez 	 29 28 	 Manuel Ruiz Ramírez 	 52 57
Alfonso Lopez Serrano 	 29 Alfonso López Murilio 	 52 25

28 74Antonio Pintor Clavellina@ 	 Manuel Medina y Medina 	 51 03
Martín Crespo Serrano 	 28 56 Altonso Sepúlveda Goneez 	 50 94
Francisco PintorClavellinaa 	 28 54 Francisco Vilaplana y Sevi-
Fernando Serrano Osuna 	 22 99 	 llano 	 49 10
Miguel Rodrigzez Nieto 	 22 93 	 Dionisio Ruiz López

4Francisco Losada Enrique 	 22 9 t 	 Manuel L. Ruiz López 	 468 1807
Francisco Serrano Moyano 21 68 	 Felipe Ruiz S mchez 44 77

Alfonso B. Gomez AlfaroFrancisco Fernandez Jaén 	 21 14 	 43 10
Juan Hidalgo Crespo 	 21 03 	 Vicente Medina León
Antonio Luna Mudoz 	 20 98 	 Rafael Barrio Jurado
Felix Romero Ariza 	 20 	 Manuel Jurado Deigado
Bartolomé Cadera Luna 	 17 66 	 Martín Ruiz Medina

	

Fernando Serrano Moyano 14 39 	 José Mantas Ramirez
Antonio Jurado Raya 	 14 15 	 Manuel Ca guelo Poatea
Pedro Fernandez jg én 	 12 13 , 	 Baldomero Mantas Delgado
Bartolomé Cadera Luna 	 11 40 l 	 José Manuel Sánchez Ruiz

Fernin Notiez 1.° de Enero de 1917. 	 El Viso a 1.° de Enero de 1917.-21
1El Alcalde, José Fernandez.-E1 Secre- - Alcalde, Ramón Ruiz.-E1 Secretario, Jo-

tarjo, Fernando Torrea. 	 sé Antonio Bejarano.

EL VISO.-Núca. 83 GUIJO.-Ntícn. 261
Lista electoral que forma este Ayun- i 	 Lista de los sedares que constituyen

tamiento en cumplimiento del artículo 25 2 eate Ayuntauilento y de un número cas-ide la ley de 8 de Febrero de 1877, cona- i druplo de mayores contribuyentes, veci-
• i,

1

Juan Fernández Jaén
Francieco Alba Moyano
Juan Luna Toledano
Pedro López Crespo
Juan Serrano Moyano
José López Crespo
Juan Gómez Jimenez
Francisco López Serrano
Francisco )(Leste Cuesta
Francisco Alvarez Ariza
Salvador Raya Raya

Mayores contribuyentes y cuotas que sa-
tisfacen

Pesetas

Pesetas

41 31
38 84
38
37
34
34
35
34

1.

14
75
90
49
24
01

_
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OLETIN OFIteieaa, i'ROVINC1A DE (.0ettaOle,

nos de esta población, que tienen dere-
cho á elegir Compromisarios para votar
Senadores durante ei ario actual, la cual
se forma en cumplimiento ä los efectos
determinados en la ley de 8 de Febrero
de 1877.

1l'
i clase de especias y perfumes, y por de-

creto de 18 de Diciembre último, los gan-
sos, pavos, conejos caseros y de campo,

i y caza de todas clases, estearina y otros
k ácido sebaceos, parafina, sebo de B meo,

China y Japón, cera de abejas y cerose-

/

na, cera vegetal y todos los productos
fabricados con combinaciones de esos ar-
tículos.

Señores Concejales
D. Fulgencio Galvez Aperador

Victor García Fernandez
Arcadio Conde Deigado
Francisco García Román
Santiago Galvez Mansilla
Jenkro Muñoz Fernandez

Una vacante
Mayores contribuyentes y cuotas

tistacen

El Gobierno belga, por decreto de 8 de
Diciembre último ha prohibido la expor-
tación de pieles de todas clases en bruto,
curtidas 6 preparadas.

ea-que
EI Gobierno dinamnrqués ha declara-

Pesetas do prohibida la exportación de alambre
--- de hierro y acero, las redes de alambre y

D. Ponciano Conde De ; gado 	 115 39 I las puntas y clavos de hierro, inc:uyendo
Tiburcio Aranda Román 	 60 57 loa Ogyos para herradures, así como taus-
Miguel Dueñia Fernandez 	 52 92 I bién la de las legumbres de la última co-
Jorge José Muñoz Lucena 	 *7 29 Beche, frescas, secas 6 en conserva, la de
Gabriel Aperador Ferreros 	 42 69 determinada China de queso.
kiancisco Hoyo Física 	 38 28
Luis Mensilla Conde 	 28 55

Núm. 2453,130:291 Çonde Delgado 	 24 18

José Apoloní st Conde Muanz
José María RornAn Prez
Norberto Aperectßr García
Brigido Caete Muñoz
juey:1in Amaya Rijosa
Juan Roman Moreno
Joaquín Galvez Mansilla
Julián Molina Fernandez
Bartolomé Pérez Ruiz
Marcelo Conde García
José Vila Torrico
Antonio Conde Mufloz
Feliciano Pérez Fernandsz
Antonio García Rornan
Juan Muñoz Galvez
Manuel Moreno Velero
Enrique Almez Moya
Rornualdo Moreno Conde

se cita, llama Y emplaza ä Marine To-
rres Perez, que se dice ser alto, de cin-
cuenta años de edad, labrador y vecino
de Santafé, cuyo actual paradero se ig-
nora y el cual parece ser el que vendió a
Diego Montes Sierra, casado, mayor de
edad, tratante y vecino de Majadas, en la
feria de Hinojosa del Duque, el día trein-
ta de Agosto pasado, la caballería que á
continuación s e resentirá, á fin de que
dentro del término de diez días-, á contar
desde el siguiente al en que tenga lugar
1is última inserción, comparezca en la Sa-
la Audiencia de este Juzgado, sito en la
casa número cuatro de la calle Salazar,
de esta ciudad, pura recibirle declaración,
bajo apercibimiento de que d no hacer-
lo le parara el perjuicio á que hubiere lu-
gar en derecho; pues así lo tengo acor-
dado en el sumario que se sigue en este
dicho Juzgado y Sec.etaria del que re-
frenda, bajo el número ciento veinte y
nueve de mil novocientos quince, sobre
hurto de caballerías.

Dada en Montoro A. tres de Enero de

1

 mil novecientna diez y siete.—Eduardo
Delgado. --i Secretario, Licenciado, loa

Benitez Laca,

pozoBLANCO3—Núm. 169
Don iantiago Aparicio y Aparicio, Juez

de instrucción de esta villa y so par-
tido.

Por el presente, ruego a todas las acre
torldades y encargo á los agentes de la
policía judicial, practiquen diligencias en
en la busca y rescate de diez lechones
que después se reseñarán, hurtados la no-
che del veintinueve de Diciembre últimee
de una zahurda al sitio (Cardizal », (éreni-
no de Villanueva del Duque, de la pro-
piedad del vecino de dicha vida Fénz.,
Seco Gonzalez, procediendo así mismo
la detención de las personas en cayo po-
der se encuentren, si no acreditan en el
acto su legítima adquisición.

Dada en Pozoblanco á cuatro de Ene-
ro de mil novecientos diez y siete.,
—Santiago Aparicio.—Ei Secretario ju-
dicial, P. H,, Juan de Julián.

Reseña
Diez lechones, seis machos y cuatro

hembras, pelados, con la oreja izquierda
despuntada, de cinco á seis meses y de
arroba y media de peso.

Administrado de Justicia.
••n•••••

alza-
geätte de la caballería

Un mulo capón, de cuatro años,
da 1'60 metros, castaño oscuro, raza es-
pafiola, marca 8 tabla cuello izquierdo y

Garboso.

FUENTE OBEJUNA.—Nam. 191
Don Eduardo Perez del Río, Juez de ins-

trucción de este partido.
Por el presente edicto, intereso de la

policía judicial y Guardia civil, proce-

28 53 i Ei Gobierriö ro40 ha deeretado la en-

trada en franquicia por födts j as fronte- 1
21 98 ras del Imperio, haste el 1. 0 de Septiena-
20 25 bre de 1917, del azúcar de tarta elusea,

18 54 hasta la cantidad de 20 millotieli de apu •

17 92 dos> (60 pudos» equivalen una tone-
16 63 lada), sin que abone otros impuestos que

16 07 el que pesa sobre el azúcar nacional, dán-
14 60 dose facilidades para su pago.

13 96 Se ha pruhlbide, temporalmente, la 1
1 3 85 Importeción por el puerto de Vladivoatok
13 72 de mercancías de propiedad particular,
13 71 con la excepción de aquellas que sean re-
13 60 conocidas como de utilidad para et Esta-
13 07 do. Las solici.udes para obtener el per-
12 79 miso necesario, cuando se trate de raer-
12 70 ca a cías que reunan esa condición, debe-
12 60 rän set dirigidas á la Sección de Comer-

Vicente Galvez Conde 12 05 cio del Ministerio de Comercio (Pea-o-

, Fulgencio Aperador Ferreros 11 28 grado, plaza del Palacio, número 8), con-

Guijo 8 ee Enero de 1917.—El Alcal- signándose en ellas:
de, Fulgencio Galvez.—El Secretario, Ce- 1.0 El nombre y dirección telegráfica

ferino Román. de la casa expedidora.
2.0 EI puerto de embar que.

A DMINISTR ACION CENTRAL 	 3 ° La designación de la mercancía,

	

con su pese en toneladas (60 pudos) 	 Dado en Fuente - Obejuna ocho de

Ministerio de Estado cuado se trata de mercancíari pesadas. 	 Enero de mil novecientos diez y siete.

Citaciones y emplazamientos 02

•materia criminal
Bajo los apercibimientos procedentes --a

derecho, se cita 6 emplaza por los J
ces 6 Tribunales respectivos á las - r -
monas que á continuación se expresan,
para que comparezcan el día que se les
neñala 6 dentro del término que se lea
fija, á contar desde la fecha de la publi-
cación del anuncio en este periódico,
oficial, con arreglo ,á los artículos 178
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,
386 del Código de Justicia Militar y 63dan la busca y rescate de cuatro be- '
de la ley de Enjuiciamiento Militar de

rras de plomo, con peso cada una de cua- 	 Marina.
renta y seis kilógramos próximamente, 	 Núm. 149
procedentes de la Sociedad Minera y Me- CASILDA GONZALEZ, Julio; natural
talúrgica de Periarroya, que fueron sus- I

de La.Carolina, vecino de Córdoba, edad
traidas de un vagón de ferrocarril en la
estación de Cabeza de Vara a, el día vela- veinte y nueve afros, casado, empleado.- .

tiaiete de Diciembre último, y si fuesen , de correos, hijo de Andrés y Jesefa7 fe -
cha del auto de rebeldía, veinte y cinco
Octubre de mil novecientos diez y seis,
dictado en la causa que contra el mismo

habidas las pongan á disposición de este
Juzgado, con la persona en cuyo peder
se encuentren, si no acreditan su legíti-
ma adquisición.

se sigue sobre estafa de cinco mil pese-

tas.—Lucena cuatro Enero de mil nove-

La misma designación, con la medida —Eduardo Perez del Río.—El Secreta- cientos diez y siete.—El Secretario de

1
cúbica, para las mercnccías ligeras; ale. río, Manuel Pairez. 	 ) Gobierno, Pedro Romero.
tomóviles, algodón, miquinaa agrícolas, 	 AGUILAR.—Núm. 235 	 Núm. 212

Núm. 243

Subsecretaria 	 6 	 iaparatos de aviación, etc. 	 ; FERNANDEZ Y PEREZ, Antonio
SECCIÓN DE COMERCIO 	 i 4.0 Indicación de la casa por coya 	 Cédula de citación

Se llama la atención de los comercian- mediación se efectúe el envío de la mer- 	
En virtud de lo acordado por el señor (a) El Cojo; de diez y nueve años, hijo,

tea españoles sobre el acuerdo celebrado cannía. 	 • 	
juez de Instrucción de este partido, en l de José y Josefa, eoltero, torero, natural'

entre los Gobiernos de la Gran Bretaña 	 5.° Designación de la casa 6 entidad ' providencia de esta fecha, dictada en y vecino de Lucena (Córdoba); compare-

y de Dinamarca, según el cual, toda im- que la recibe. 	 cumplimiento á orden de la Superiori- !i cera dentro del plazo de quince días, an-

portación de mercancías de cualquier 	 6.° Certificado del Centro ü oficina dad, librada en cansa per lesiones con- 1 te el señor Juez de instrucción de Val-
procedencia en este último país deberá pública correspondiente, acreditando la tra Pedro Quintero Cortee, se cita á la 1- -, ed peñas, con el fin de practicar una dili-
efectuarse por conducto del Gremio de necesidad de que sea recibida la mer- testigo, cuyo paradero se ignora, que se l
Comerciantes (Merchants'Guild) de Co- cande, 	 1 expresa á continnación, para que ei 

día , gencia en sumario que en unión de otros.

penhague, si los propietarios de las mis- 	 Madrid, 9 de Enero de 1917.—El Sob a E diez y siete dei actual y hora de las do- ' se le sigue por el delito de robo.

mas no quieren exponerse á que sean secretario, Marqués de Amposta, 	 ce, comparezca ante la Sección segunda

(«Gaceta» 10 Enero 1917) 	 &
	 U para asistir al juicio oral de dicha causa,

	

i 	 Impresosapresadas al atravesar la zona dei blo- 	 de la Audiencia provincial de Córdoba,1

JUZGADOS 	
apercibida que de no comparecer le pa- ) , En la imprenta de este peri‘5

e a 	

-que() británico,
Conviene, pues, que los exportadores

MONTOR0.—Wm. 139 	
arreglo á las prescripciones legales vi- ig

:Tllo:ales observen dicho requisito para !, 	 dico• rarä, el perjuicio que haya lugar, con 	 hay Poderes para clases pa-
evitar la detención de lie mercancías que ti

i 	 gentes. 	 i sivas; Fes de vida; Cargaremes
envíen a Dinamarca. 	 i

Madrid, 8 de Enero de 1917.—E1 Sub- 1 Don Eduardo Delgado Golraayo, juez de

secretario, Marqués de Amposta, 	 instrucción de esta ciudad 	
i.

	

" Individua que se cita 	 i y Cartas de pago para Aynn-
s 	 y so par-

Isabel García Martinez.1 tido. 	 tamientos y recibos de inquili-

Núm.
- 	

244 	 '4
i —

 Por la presente, que se insertará en la 	 Aguilar diez Enero mil novecientos

tr 	
i nato.

A 	 .",

; 	 	El Gobierno de los Países Bajos ha de- 1 Gaceta de Madrid y BOLIMI Orucov de diez y siete.—El Secretario,

clarado prohibida la exportación de toda esta provincia y en el de la de Granada, Sanchez. 	 l Imp. «La Opinión), Braolio Laportilla, 6,
,i 	

i.

1••n
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